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Los procesos electorales de julio de 1988 tienen gran relevancia en la historia
política reciente de nuestro pafe. Entonces, por primera vez en México, tres
candidatos a la Presidencia de la República desarrollaron verdaderas campañas
electorales, competitivas, prepositivas y diferenciadas: Cárdenas, Cloulhier y
Salinas pcrsoniOcaron sendos proyectos de nación y de gobierno. A la vitali
dad de los candidatos y sus partidos coiicspondió la actuación de una sociedad
más crítica y participativa que protestó en esas elecciones contra las políticas
gubernamentales con un voto de castigo para el PRi.

La experiencia de 1988 ha sido interpretada frecuentemente como un proce
so radical e irreversible que vendría a cambiar de manera sustancial la vida po
lítica de México. Hoy podemos percatamos que, de manera más modesta, más
bien fue una expresión clara de que ta lucha política en México se transforma
ba, que la participación ciudadana se activaba y de que, en suma, el sistema
electoral dcberú ajustarse a una nueva realidad.

Al final del sexenio de Miguel de la Madrid, el pafe daba indicios de la pre
sencia de nuevas características que le brindaban un perfil renovado. Frente a
la agudización de la grave situación económica y la persistencia de una dramá
tica desigualdad social, los mexicanos mostraron una creciente participación
ciudadana que fomentó la concurrencia y la competencia electoral a nivel na
cional pero también, y sobre todo, a nivel local.

El antecedente de esta situación se encuentra en la reforma política lopez-
portillista, que sin duda creó un ambiente propicio para que se desarrollara la
actividad partidista y electoral en México. En efecto, la Ley Federal de Orga-



nizaciones Políticas y Procesos Electorales posibilitó la paulatina deinocratiza-
ción del país en la medida en que fomentó la diversidad partidista. La reforma
política de 1978 puede ser considerada, desde esta perspectiva, como punto de
partida de la transición mexicana hacia la democracia. '

Así, el activismo político-electoral que constatamos a principios de la déca
da pasada no era inédito. Durante los últimos 15 años las elecciones han ido
adquiriendo una relevancia cada vez mayor, aunque ciertamente durante los
años ochenta México avanzó en la consolidación de las prácticas electorales
como mecanismos de transformación de la vida política.

Los partidos políticos fueron aglutinando en tomo a ellos intereses y grupos
sociales diversos; estructurando asimismo distintos proyectos de nación y de
acción política. Tres son hoy por boy las opciones fudamentales. De cara al
proyecto gubernamental sostenido por el PRi, las oposiciones presentaron sus
alternativas: la "denscha liberal", personiDcada en el pan. y la "centro-izquierda",
representada actualmente por el prd y antes por el Frente Democrático Nacional.
Se fue gestando lo que hoy en México existe como una creciente diversidad
ideológica y un mayor pluralismo político.

Sin embargo, en 1988 los resultados electorales del 6 de julio no correspondie
ron a las expectativas creadas. La "caída del sistema" y la confunsión poselectoral
provocaron—en un primer momento—un clima de incertidumbre, e inmediata
mente después hicieron evidente la necesidad de cambios. No sólo de una transfor
mación sustancia] de la legislación electoral que redcGnicra las regias y formas de
participación en los comicios, sino de una reforma política global que implicara
una mayor democratización y apertura de los procesos políticos para avanzar hacia
una más amplia credibilidad y legitimidad del sistema p>olítico en su conjunto.
En ese contexto, el nuevo gobierno de Carlos Salinas de Gortari prometió

llevar a la práctica un proyecto integral de modernización que afectaría tanto a!
ámbito económico como al político. Con el fin de salvar el deteriodo económi
co, dicha estrategia habría de insertar a México en un modelo de desarrollo
cuyos ejes son el "adelgazamiento" del Estado, la apertura, el mercado extemo,
el comercio internacional y la productividad.

Mientras tanto, en lo político habría de iniciarse una gran reforma que hicie
ra posible y viable el tránsito hacia la democracia, terminando con las miserias

■Jerfc Jswet Remera 'El pautaos de la Itimiición meacaoa*. Nem. aúio. 176. agocio de 1992.



políticas y fortaleciendo a la sociedad civil y a los partidos de manera tal que
la tradición democrática en México se actualizara para corresponder a las ten
dencias vigentes actualmente en el mundo.

Hoy día, el mundo vive una nueva "ola democratizadora" ̂  que involucró, entre
1974 y 1990, a más de treinta países de Europa mediterránea, América Latina, Asia y
Europa del Este. Muchas naciones han transitado desde sistemas de gobicmo autori
tarios a anheladas democracias, originando una "revolución dcmocratica global", que
probablemente constituya la tendencia política más importante de íinales del siglo
XX. y la cual ha inspirado una multiplicidad de estudios en tonro al tema.

El reclamo democratizador que se ha presentado en México en los años re
cientes, aun cuando lio ha dado lugar a una crisis política de gran envergadura,
sí permite suponer que en la sociedad mexicana están presentes, y cada vez con
mayor fuerza, los elementos que posibilitarán el tránsito de una sociedad con
rasgos tradicionales a una sociedad más moderna.

Un nuevo proyecto nacional

Desde su campaña, pero más claramente a partir de su loma de posesión como
presidente, Carlos Salinas de Gortari se comprometió a instrumentar una refor
ma política que permitiera al país avanzar hacia la democracia.
Empezó así, con la nueva administración, un proceso democratizador que

atacaba dos frentes. Por una parte, la modificación del marco legal electoral
con la aprobación de una nueva legislación (el Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales, cofipe), la cual permitió la conformación de ins
tituciones electorales autónomas que serían las encargadas de los procesos
electorales y la creación de mecanismos tendientes a garantizar el respeto del
voto. Y por otra, en la práctica, los cambios legales se tradujeron, a partir de
1989, en el reconocimiento de los triunfos de los partidos opositores. Ensegui
da, Acción Nacional ganó las selecciones para gobernador en Baja California
—inaugurando la posibilidad de la alternancia en el poder—y el pri perdió al
rededor de la mitad de los municipios michoacanos.

3 HuatíngioB deGae ¡a 'ola deowcniizadcn' mow un gnipode nntitíaee* de tegfnenei oe deaoaítieca a regCmenea
denocTilicD*. que ooure eoun período dcleriBoado y que ai^nai^iiGcalívanieolc a aquellas Inuuldsaea que, cnieplido
invene^ se pretenUa durante el tniemo lapao. Samuel P. MuDtiD(laa, *How cauariet demxraliic*, ea PolititJ Seunce
Qaartoty, vd. 106, 4, winler, lOOl^n



Hay que rccnrdar que ésos fueron tiempos en que la conCanza y la credibflidad
en los comicios, en las instituciones electorales y en el gobierno mismo estaban
muy mermadas; cuando además la imagen presidencial de Salinas se encontraba
dañada por la turbiedad que envolvió los comicios que lo llevaron al poder.

Pero estas circunstancias fueron revertidas en los años que siguieron. La
primera mitad del sexenio significó una consolidación constante del presiden
cialismo y del gobierno. En el ámbito económico las cosas mejoraron o, por lo
menos, avanzaron muy cerca del rumbo previsto, dándole a la administración
de Carlos Salinas de Gortari un amplio margen de acción.

Buena parte de los cuantiosos recursos obtenidos por el gobierno como con
secuencia de su cambio de estrategia económica, se destinaron — a través del
Programa Nacional de Solidaridad (PRCNasol)— a zonas marginadas con caren
cias y necesidades sociales evidentes, donde la ploblación además manifestaba
su inconformidad en el terreno político. El gobierno, y con ello el PRi, supo y pu
do así capitalizar los éxitos de la política económica gubemamcntal.

Las elecciones

Los procesos electorales de 1991 fueron una primera prueba tanto para el con-
PE como para la estrategia gubemamcntal. Ellos hicieron evidente que, en tér
minos electorales, la situación que vivía México ya no tenía mucho que ver
con los sucesos de 1988. Provocaron la caída de varios mitos en relación a que
el cisma de 1988 desembocaría inevitablemente en el derrumbe del sistema po
lítico, y demostraron que el comportamiento electoral de 1988 fue coyuntural y
no implicó un realineamicnto de las preferencias y lealtades del electorado.

Los comicios federales de 1991 arrojaron como resultado la clara recupera
ción del PRi y consutaron su eficacia como fuente de legitimidad. Sin embargo,
estuvieron acompañados de dos procesos estatales particularmente conflictivos
que implicaron matices en el proyecto político del sexenio e hicieron evidentes
las limitaciones y carencias de una institucionalidad electoral que no pudo
abarcar la negociación entre las distintas fuerzas políticas.

Las azarosas elecciones en los estados de Guanajuato y San Luis Potosí de
jaron ver que, a pesar de que se cuenta con un marco legal para regir la evolu-



ción de los comidos, los actores políticos no están plenamente convencidos de su
pertinencia, por lo que los litigios electorales tienden a desanoUaise al margen del
mismo, dando pie a la instauradón de una nueva modalidad de hacer política. A par
tir de entonces el escenario electoral ha estado marcado por la posibilidad de las ne
gociaciones poselcctoralcs: la llamada "segunda vuelta" o "síndrome poselectoral".

Por parte del gobierno, esto se tradujo en la capacidad de adoptar soluciones
políticas, prontas y directas, fundadas en la decisión presidencial, que ignoran
las iiLstandas electorales formales pero que permiten una salida aceptable para
las partes en conflicto.

Para los partidos de oposición significó que el eje de la lucha se desplazara de
las elecciones mismas y ios procesos previos hacia la negociación poselectoral. És
ta implica la capacidad para movilizar sectores combativos en marchas, manifesta
ciones, protestas, denuncias en foros internacionales y, en general, movimientos
extra legales que no se utilizan como recursos extremos sino como mecanismos
comunes para poder vetar los resultados electorales y lograr si no un triunfo total sí
una negociación, que ciertamente aumenta su fuerza y presencia políticas.
En efecto, en Guanajuato los datos oficiales dieron el triunfo al candidato

priísta, y a pesar de que el pan no probó su éxito ni tampoco la ilegalidad de
los procesos, tiene hoy un partidiario suyo como gobernador. En San Luis Po
tosí, el éxito de la opositora coalición navista (Frente Cívico Polosino) no se
valió de las instancias legales existentes para impugnar la victoria del priísta
Fausto Zapata, sino de su capacidad de presionar al gobierno central para modi
ficar los resultados electorales oficiales.

1992 resulta un año particularmente rico en eventos electorales: se renue
van en ese lapso algunos de los poderes locales en muchas entidades federati
vas.' Chihuahua y Michoacán fueron, por su conflictividad, los procesos rtiás
observados. El tratamiento diferenciado y los contrastantes finales en que des
embocaron estos comicios hicieron surgir de nueva cuenta dudas en tomo a la
voluntad política de la administración salinista para democratizar el país.

Esas elecciones liberaron la duda acerca de una "democracia tutelada". Me

diante ella, se sostiene, el gobierno afirma su capacidad de intervenir en los
procesos electorales con el propósito de vigilar y, eventualmcntc, alterar las

' Al Sflalizar 1992 te hablio rediiado cleedones ee Aguucilíeaiei, Bija Califcnda, Caoipedia. Qiihuahita, Duraogo.
MidioadQ, o*"". PueUa, Sinalca, Tunaulipat, Tlaxola. Vciacniz y Zacatecaa.



condiciones de !a competencia electoral, y hasta los resultados, para que éstos fa
vorezcan a los candidatos del partido oficial. También se habla de "democracia
selectiva"; esto es, eventuales concesiones por parte del gobierno a la oposición
panista cuya postura, en última instancia, resulta alTn a la de! propio pri; pero sin
ceder terreno en el caso de los perrcdistas.
Hoy día, a cuatro años de iniciada la administración de Salinas de Gortari, en

contramos un escenario muy diferente al que prevalecía cuando llegó al poder. En
efecto, durante este lapso el país ha vivido una serie de crisis político-electorales
tan frecuentes y virulentas como nunca antes, las que sin duda lo han cambiado.
Como resultado de ellas, ciertamente se perciben claras muestras de avance políti

co—como es la presencia de gobernadores panistas en los estados de Baja Califor
nia, Guanajualo y Chihuahua y la existencia de varios municipios gobernados por la
oposición—pero también saltan a la vista las limitaciones de la reforma política.
De la observación del acontecer político reciente, pudiera suponerse que no

existe una cxtrategia de cambio o de reforma tan congruente y acabada como
en el ámbito económico.'' Una primera lectura de los acontecimientos políticos
del sexenio no muestra la consistencia de un proyecto político global e integra
do que se constituya en un marco general dentro de] cual habría de presentarse
el esperado proceso de democratización.
Lo que sí se presenta es una realidad que demanda urgentemente la instala

ción de una democracia verdadera, sin tutela, sin selectividad, que restituya la
validez y la credibilidad de la participación política y de los sufragios.
La ausencia de un marco le^l efectivamente aceptado por todos los actores,

que dirija los procesos electorales y ayude a abatir el descrédito y el despresti
gio del sistema político nacional, vuelve incierto el cambio democrático y au
menta el riesgo de confrontaciones violentas.
En este contexto, los procesos electorales que con mayor frecuencia tienden

a convertirse en episodios conílictivos, han sido atendidos, por lo general, de
manera diferenciada y con la intención de resolver los problemas uno a uno,
como casos particulares y aislados, como paliativos temporales al sistema polí
tico tradicional. A falla de un sistema de elecciones confiables y limpias, cada
proceso electoral recibe un tratamiento particular.'

* Ver Miguel Bitiñez, '¿Quiñi* crÍBi?*, en Esicpais, oúm. 14. vd. IL ouyo. 1990.
>Vertii>tSaltarC.,*Upoifliet dditoUideto', eaCiuacniaaeWaa(,ii&m.Sl,K|»iea^ J992.



Pareciera existir un acuerdo de facto entre las distintas fuerzas políticas—
gobierno y partidos— en tomo al cucslionamiento de la legalidad de las elec
ciones. Hoy día, en donde debería desarrollarse el proceso democrático, se
tiende a alterar constantemente las reglas del juego y a minimizar la importan
cia del marco legal electoral.

Las negociaciones se han dado. Pero aun cuando se refieren al marco legal,
no se realizan a través de los órganos establecidos en la legislación correspon
diente. Por el contrario, las fuerzas políticas involucradas parecieran estar dis
puestas a desacreditar las leyes, los procedimientos, las instituciones y, desde
luego, los resultados electorales.

Actualmente la imagen de los comicios tiene que ver menos con los votos,
con la voluntad de los electores y con quién ganó; y más con los medios de di
fusión, con las interpretaciones y las movilizaciones; éstos se resuelven lejos
de, y ajenos a, lo que aconteció en las urnas.
Los partidos opositores —y también el pri cuando eventualmente es

oposición— apuestan más a los recursos extralegales y a la voluntad
presidencial para calificar los procesos electorales que al intento de va
lidar los comicios. El gobierno, por su parte, ha aceptado de buen grado
la centralización de la negociación poselectoral.

Ésta opción, si bien viable,'corUlcva un grave riesgo para la sociedad toda en
tanto vulnera y desacredita las leyes e instancias electorales, y mueve el terreno de
la competencia electoral a un ámbito incierto e indefinido, deteriorando la credibi
lidad misma de los comicios. Restituir la legalidad y la institucionalidad de los pro
cesos electorales aparece como una deseable tendencia, cuando menos.

La transición democrática

La vida política de México ha cambiado sustancialmente en ios últimos años.
En medio de una amplia discusión teórica sobre el tema, surge ahora la pre
gunta en tomo a si este ensayo de transformación, de modernización de las
fuerzas y de las instituciones políticas, implica que nos encontramos en medio
de un p.oceso de "transición" a la democracia. Pienso que sí.

* Oitiz RbcIkRí Ic llami ub'pfoeeio vidoo pera efectivo*, taLeJarnada, 6 de julio de 1991



ELECCIONES Y PARTIDOS

No obstante, el rumbo que pueda seguir esa "transición" apenas se está deci
diendo. Las líneas definitorias del sistema político, las características de los ac
tores sociales involucrados, así como el nuevo perfil que lleguen a adquirir las
relaciones Estado-sociedad nos lo dirán.

Los teóricos de las "transiciones" han disertado abundantemente en tomo a

las características de los distintos regímenes políticos en transición. Se han
preocupado por especificar lo que se refiere por "una transición" y por estudiar
los componentes de los procesos exitosos, así como las perspectivas de demo
cratización de las naciones que tixlavía no alcanzan la democracia, entre otros
temas, llegando a múltiples y diversas conclusiones.

Cuestiones relacionadas con los actores involucrados en los procesos de
transición; con los tiempos de la misma; con el papel de los partidos políticos
durante el proceso, con la forma como concluye la transición y también con las
opciones de régimen que se pueden construir después de ella, son algunos de
los aspectos que se han abordado.'

Si se trata de llegar a la democracia, es importante saber qué es lo que se en
tiende por ella. Así, en primer lugar hay que mencionar las características que
conforman un régimen democrático.

Existen múltiples definiciones.® Schumpcter afirma que la democracia es básica
mente un método para determinar el liderazgo, a través de elecciones competitivas y
limpias. Dahl 'acepta esta idea pero incorpora el concepto de poliarquía paia definir
a la democracia; él diferencia, además, diveisos grados de desarrollo y profundiza-
ción en cuestiones como el consenso, la participación, la responsabilidad, etcétera.

Para Huntington la democracia implica básicamente la existencia de eleccio
nes abiertas, libres y justas: según él, los demás elementos que eventualmente
pudiera incluir no son determinantes.

En términos generales, existe consenso entre los autores en tomo a los ras
gos típicos de un sistema político democrático. La democracia es, en esencia,
un método procedimenlal para la sustitución de gobernantes a través de elec
ciones competitivas, libres y justas.
' La bibliografía «obro el lema ea exieoia y le ha dcaandlado lobre lodo en el extranjero. En eUc leao menciono algu

nos de los documenlos mS» conocidos y útiles sobre el particular que en mi opinión permite observar el caso mexicano a la
luz de los características y experiencias de otros países.
' Una muy extensa biHiopaíTa se ha desarrollado sobre el lema. Uno de ios textos útiles de reciente publicación es;

Umberto Ccrroni, Reglas y valores en la democracia. Estado de derecho, Estaio social, Etíado de eulíura, Míxico, CO-
NACULTA/Alianza Editotiol, 1991.

^Robert Dahl, Una prefacio de la teoría danoerá/ica, México, Gemiko, 1987.
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Vale la pena apuntar aquí—por lo que tiene que ver con nuestra propia his
toria política— que, en general, esa transparencia electoral es independiente
del fenómeno de alternancia en el poder.
T. J. Pempel'° llamó "democracias de excepción" a aquellas caracterÍ2adas

por la dominación del gobierno por parte de un solo partido durante periodos
largos. Para él, la permanencia de un mismo partido en el poder durante lapsos
prolongados no equivale a la ausencia de democracia si se acompaña de eleccio
nes periódicas cuya transparencia no deje dudas acerca de que la voluntad de los
ciudadanos —que debe ser refrendada periódicamente en los comicios— es la
que decide precisamente que ese partido permanezca en el poder. De esta mane
ra se garantiza la deinocracia electoral y la validez de las reglas en ese terreno.

¿Qué es una transición?

Guillermo O'Donnell y Philippe Schmitter" consideran que la transición cons
tituye un lapso definido en la historia de un determinado país; es el intervalo
entre un régimen no democrático y un nuevo régimen (sea éste democrático o
no). Así, la transición empieza con un proceso de disolución del régimen auto
ritario y concluye con la instauración de un nuevo tipo de régimen. Este puede
implicar el establecimiento de alguna forma de democracia, el restablecimiento
de cierto régimen autoritario o el nacimiento de una opción revolucionaria.
La caída del régimen autoritario puede crear—o no— las condiciones para

el establecimiento exitoso de una democracia política. Esto es, la inestabilidad
de tm régimen no democrático no conduce necesariamente a la instauración de
la democracia, salvo que intervengan determinados elementos.

Linz,'^ por su parte, afirma que la transición generalmente comienza con un
evento dramático, aunque el poder de tal suceso con frecuencia se manifiesta
como la culminación de una serie de eventos.

Por los elementos que caracterizaron la evolución del sistema político mexi
cano posrevolucionario, parece imposible fijar un punto de arranque claramen
te definido que implique la disolución del régimen existente. No obstante, existe un

TJ.Pempel, Untommandemoeroeiei, Vteant-pirtydaminailrefimc, Ccrnell Uaiveoily, 1990.
■< Guillermo CDoimeil y Philippe Sctunitlet. 'CcmciuiiaDea IcnUtívu lobie las democndu iadulae*, es Tmaieio-

ncadtídeun gobUrno attenioria, val. 4, Bueooe Airee, Faidáe, 1988.
" Juen J. Unz, 'Traneiliooi lo demoaecy', eo Thc Watkmgiart Qimrttrfy, eummer, 1990.



acuerdo generalizado entre los estudiosos del tema en cuanto a que, por sus diver
sas implicaciones, las elecciones federales de 1988 pueden ser consideradas como
un momento clave dentro del proceso mexicano de transición democrática.
La transición exitosa concluye en la consolidación de un nuevo tipo de régi

men, democrático, donde se supera la incertidumbre y provisionalidad, carac
terísticas del proceso transitorio. La consolidación se presenta cuando todos
los actores políticos han aceptado una nueva inslitucionalidad, la que supone a
la vía democrática como forma exclusiva de alcanzar el poder.

Durante la transición, generalmente lo que se persigue es que los dirigentes
autoritarios realicen elecciones libres a fin de revertir el poder al electorado.
Por ello, elemento esencial de una transición es la expectativa, por parte las
fuerzas políticas involucradas, de que la autoridad polílica habrá de derivar en
el futuro únicamente de la libre decisión del electorado.

El tipo de régimen no democrático determina no sólo las posibilidades de éx
ito de la transición, sino también las características esenciales del periodo de
cambio.

Según Alfrcd Stcpan,'^ los tipos de transición y las vías que ésta sigue en las
distintas sociedades son producto de la naturaleza del régimen autoritario ori
ginal y, basta cierto punto, del contexto internacional; pero también y sobre to
do de la correlación de las fuerzas políticas y sociales presentes.

Huntington hace particular énfasis en que las transiciones contemporáneas son
generalmente fenómenos íntcmos, no impuestos desde fuera, sino producto de la
relación y la negociación entre el gobierno y la oposición. Estos procesos pueden
presentaise, dependiendo del tipo de régimen y de las fuerzas involucrados en el
cambio bajo tres modalidades distintas; I. Refarma, transacción o transforma
ción; 2. Ruptura, sustitución o colapso, y 3. Retirada.

El propio Samuel Huntington ubica a México en el primer bloque. Se puede
inferir también de ese autor que la transición mexicana se dará gradualmente.
Ello, porque al ser un sistema de partido único presenta un alto nivel de instttu-
cionalización política al tiempo que tiende a dcsestimular la competencia y la
participación. Por lo demás como todas las reformas, la nuestra puede ser una
transición dirigida por los grupos gobernantes.

■' Alfro) Sicpu. 'htht letwd Kdeancitiizjcite: ibccfrtial ud campantivc cauidention*'. Cwlicnao 0't)«BnclL
Phlippc SdunitlCf lod ljU(eoc< Whilchtid, TnñMiíioni ftcm nU ./Vaapttii )br dovocftfry. Baitíimc
rdua Hopkiai, IMd.



AI hablar de reformas resultan de gran utilidad las precisiones que hace Juan
Linz en relación a los regímenes autoritarios, diferenciándolos de los totalita
rios y de los democráticos. Lx>s regímenes autoritarios se caracterizan por pre
sentar un pluralismo limitado; generalmente cuentan con un cuerpo doctrinario
teórico; en ellos el apoyo popular es relevante, y la sustitución de gobernantes
no se hace a través de elecciones competitivas y limpias —aunque existen pro
cesos electorales—sino que se definen por otros mecanismos.

Por sus elementos constitutivos, es en este tipo de regímenes autoritarios donde
con mayor frecuencia se presentan procesos de transformaciones pactadas entre el
gobierno y la oposición. Hay que precisar que dentro de este bloque de regímenes,
los de caractcrúticas presidencialistas dificultan particularmente el proceso de re-
democratización. Ello porque el presidencialismo limita las cxpectivas de las mi
noré en cuanto a la posibilidad de influir en el proceso político.

La apertura

El lapso que dura la transición no puede concebirse como algo homogéneo;
por lo mismo, tampoco puede estudiarse como un proceso lineal. El tránsito de
un régimen autoritario a otro, esta vez democrático, se presenta generalmente a
través de diversas rascs.Una de éstas es la de la liberalización.

Me detengo en ella por considerar que podría corresponder, en términos ge
nerales, a la etapa por la que atraviesa México en los años salinistas.
En un régimen autoritario, la pérdida de legitimidad o de eficacia del régi

men con frecuencia da pauta para el inicio de una transición. Esta transición
empieza, entonces, cuando el grupo gobernante decide iniciar un proceso de
apertura en búsqueda de legitimidad.'^
Uno de los elementos recurrentes en los procesos de transición recientes es

la pérdida de confianza de la sociedad hacia el gobierno. Los regímenes autori
tarios encuentran más difícil incorporar y asimilar cambios en sus contextos
sociales, políticos e ideológicos, que las democracias.
En México existe una infraestructura legal razonablemente útil y justa para

conducir la vida electoral; sin embargo, como apunté antes, los actores involu-
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erados en la lucha política tienden a optar cada vez con mayor frecuencia por
una opción extralegal para la resolución de sus conflictos. La promesa de elec
ciones libres y justas acelera el proceso de transición y legitima temporalmente
al gobierno existente; reduce la movilización y fuerza a los líderes de la oposi
ción a asumir posiciones moderadas y a posponer demandas de cambios políti
cos sustantivos; estos podrán darse después de las elecciones.

Para otros autores," no obstante, las libe rali/aciones no son producto de la
perdida de legitimidad del grupo gobemante. Ellos consideran que un régimen
autoritario puede prevenir y controlar los avatares de la política, toda vez que
una de sus principales características es precisamente la certidumbre de que los
intereses de la élite est;ín garantizados. En este esquema, sólo bajo circunstan
cias específicas, un régimen autoritario se ve en la conyuntura de liberalizarse;
y siempre y cuando sus intereses estén plenamente garantizados.
En cualquiera de las circunstancias anteriores, la élite gobernante puede en

contrar en la apertura una forma más adecuada para organizar la vida política
nacional.

O Donnell y Smchitter, y también Huntington, distinguen entre liberaliza-
ción y democratización como fases sucesivas o simultáneas durante la transición.
La liberalización implica un momento de apertura y tolerancia frente a las liber
tades civiles dentro del régimen autoritario. En esta fa.sc, el régimen no democrá
tico concede ciertos derechos, pero son insuficientes para lograr la democracia.
Al mismo tiempo, en la fase liberalizadora, con medidas conservadoras, el go
bierno puede mermar a la oposición, sin democratizar el sistema f>or completo.
Huntington afirma que México, como Taiwan, ha iniciado su fase liberalizado-
ra y avanzan, aunque lentamente, hacia su democratización.

La liberalización podría tender hacia la democratización total de la socie
dad; esto es, hacia un proceso de devolución de la soberanía al pueblo, hacia
un aimbio de régimen. Pero ello no siempre ocurre así.
De nuevo, no pueden generalizarse las características de esta etapa; empero,

la liberalización implica, entre otros y en términos globales, el reconocimiento
de derechos políticos, la libertad de prensa, el derecho a la información, el res
peto formal a las oposiciones, la reducción de la represión. Pero no se puede

'• Adam •DtnKKT.cy u a ccntingent oulcwne of ecnflicW. Co«tí/u<ionaIism oui Jamocrocy. oJiled by
Johfi Elfter ana Ruoe Slagttad, Cambridge Univmtiy Press, 1988.
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hablar de democratización sino hasta que se dé la instauración de procesos
electorales participativos y competitivos; se reconozcan los triunfos electorales
de la oposición, y se establezca una legislación electoral imparcial y la preemi
nencia de mecanismos constitucionales entre los actores políticos.
En el caso de sistemas de partido único implica, también, que el partido en

el poder pierde su posición privilegiada y pasa a ser uno más de los partidos
que componen el concierto electoral.

Por último, es importante mencionar que si bien puede ser un avance con
respecto a una situación autoritaria, la libcralización de ninguna manera garan
tiza una evolución inevitable hacia un régimen democrático. Puede haber reve
ses, retrocesos, engañosos reacomodos.
La historia reciente demuestra que la creciente libcralización no garantiza la

transición a la democracia política. Aun cuando bajo ciertas circunstancias
puede contribuir a tal desenlace, también es posible que conduzca a una crisis
que involucre una mayor represión y, eventualmentc, podría incluso originar
una caída violenta del régimen, lo que tomaría mucho más difícil y lejana la
democratización.

Durante la transición se vive una negociación permanente entre todos los
grupos políticos. Ella implica una apertura limitada —tal como la que hoy vi
vimos en México— que crea, simultáneamente, altas expectativas en la oposi
ción y malestar e inconformidad por parte de los grupos más reaccionarios
dentro y fuera del gobierno.

Le» proyectos modemizadores suelen enfrentar entonces la reacción de los
grupos más conservadores del régimen. Para avanzar, los innovadores tienen
que purgar sus propios cuadros. Recordamos la mano dura del salinismo en sus
primeros años, cuando enfrentó viejos bloques de poder muy consolidados, co
mo el del sector petrolero y el magisterial, entre otros.

Pero al mismo tiempo habrán de sostener las directrices de su proyecto ante
las oposiciones que presionarán para lograr avances más rápidos. Ello puede
desembocar en una reacción antidemocrática del grupo gobernante que tienda
a endurecer su imagen y, eventualmente, en estallidos violentos por parte de
grupos sociales afines a la oposición partidista o fuera de ella.
La experiencia mexicana en este sentido es ilustrativa. Una vez en el |X)der,

los reformadores del grupo salmista buscaron el acercamiento y la negociación



con los líderes de la oposición, con los partidos políticos y con tos principales
grupos e instituciones sociales. En el caso del pan esta intención dio frutos pa
ra ambas partes: reconocimiento de triunfos electorales, por un lado, y apoyo
legislativo para modificaciones jurídicas sustanciales para el proyecto econó
mico nacional (banca, ejido, etcétera), por el otro. En el caso del prd, no ha ha
bido avances importantes básicamente porque su dirigencia ha apostado más a
mantener posiciones frontales.

Las protagonistas

En el nivel teórico, las transiciones se caracterizan por la inexistencia de reglas
de juego claramente establecidas, lo que conlleva una complicada disputa entre
las fuerzas involucradas en el proceso.

Sin desconocer la importancia e influencia que en los procesos políticos tienen
las condiciones socio-económicas y culturales de cualquier nación, Dankwart Rus-
tow'^ hace resaltar la aulonomra de la política y subraya el papel fundamental que
tienen los actores políticos en la construcción de los regímenes políticos.

Del razonamiento de Rustow se extraen dos conclusiones. En primer lugar,
que la democracia es producto de la voluntad de ios actores políticos para re
solver los conflictos de la sociedad, a través de mecanismos, procedimientos y
reglas pacíficas y aceptables para todos. En segundo, que en las transiciones no
se negocia la totalidad del sistema político, sino sólo las normas e instituciones
jurídicas; esto es, las que se refieren a ios procesos electorales, al tipo de Esta
do y a los controles al Poder Ejecutivo, entre otros. En suma, son los aspectos
políticos los de fondo.
De tal manera, la actividad de los actores políticos se centra en cuestiones

de tipo proccdimcntal aunque paralelamente aborden también el problema del
diseño constitucional y legal del nuevo régimen. Así, es factible que una tran
sición desemboque en la aprobación de una nueva constitución.

Las reformas legales y la voluntad política son, desde luego, elementos im
portantes para lograr la democratización, pero además de reglas claras, se ne
cesita la credibilidad y la confianza de la opinión pública. Y, sobre todo, que
los actores políticos coincidan en la necesidad de avanzar en la consolidación

Duikwut RuHow, 'Tnsúiite lo dcmocncy', co Compcreávt poütícs. New Yoik. vd. Z núm. 3. abiil, 1970.
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de una inslitucionalidad verdaderamente democrática. Así, una voluntad demo
crática más amplia, tanto entre las autoridades como en la ciudadanía, resulta
fundamental.

Al no estar definidas las reglas durante la transición, los actores políticos lu
chan por sus intereses y por definir los procedimientos de participación políti
ca; todos ellos enfrentan el problema de la incertidumbre acerca del resultado,
de la forma en que el proceso podría concluir.

Para abundar en este punto, Giuseppe Di Palma*^ introduce la cuestión del
"garantismo". Este se reGere a que durante los procesos de transición existen as-
{xctos im(>ortantes que se deben garantizar. Entre ellos se encuentra el reducir la
incertidumbre a sectores sociales importantes cuya actuación en el régimen auto
ritario había sido determinante; a saber, empiesarics, iglesias, militares y grupos
opositores. Ello es relevante porque constituye una manera de hacer más atracti
vo e) juego de la democracia a los radicales involucrados en el proceso de cam
bio.

Como señalé antes, en regúnenes de partido único, como el nuestro, el actor
central de la transición es el gobierno. En efecto, para garantizar simultáneamen
te la estabilidad y el cambio, en estos casos se necesita que el grupo goberrtante
conduzca el proceso y tome el papel central en la transición. Ello supone del go
bierno una fortaleza considerablemente mayor que la de la oposición, por lo me
nos en la etapa inicial, que le permite conducir al país hacia la democratización.'^
De lo apuntado basta aquí se extraen varios elementos que llevan a concluir

que México se encuentra inmerso en un proceso de transición hacia la demo
cracia. Se trata de un proceso de ampliación social, de perfeccionamiento de
las normas, de mejoramiento de los instrumentos, de construcción de canales
para acrecentar la civilidad, la credibilidad institucional, el consenso social.
Proceso que podrá desarrollarse paulatinamente, pero que habrá de manifestar
voluntad firme y claridad en las directrices.

Hasta boy ciertamente no se encuentran presentes-en nuestro país todos los
elementos que garantizarían en un período corto la consolidación democrática.
Por el contrarío, resaltan circunstancias que tienden a Genarla. No se puede de
jar (te lado el hecho de que el sistema electoral vigente muestra una serle de vl-

"OinieppeDi Palm% To aenKrocta «bcqi on ¿onocrolK A-onnlianj', t^BÍvenily of Ciliferaia Prus, 1990.
•«Samuel P. Husiogloi, ap. til.



cios; que en varios casos el voto nu ha sido el medio para la constitución del
poder público; que la alternancia en el gobierno se da como excepción y no co
mo posibilidad; que no haya respeto por la legalidad escrita y se opte por las
soluciones negociadas. Sin lugar a dudas, es necesario y urgente revertir esas
tendencias, aunque no sea hasta ahora una bandera o reivindicación por parte
de nuestro sistema de partidos.

Pero tampoco podemos ignorar que existe en el gobierno una voluntad polí
tica de cambio y, lo más importante, que existe en la sociedad, disperso en va
rias expresiones y modalidades, un anhelo democrático real.
La presencia de nuevos elementos en el escenario político nacional y una

novedosa interrelación de fuerzas entre los actores políticos pueden delinear
mejores perspectivas. El desarrollo de los acontecimientos nos permitirá eva
luar que tan rápidos y qué tan firmes serán los pasos en nuestro avance hacia
una democracia más a tono con los adelantos, los retos y los deseos en otros
campos de nuestra vida social.


